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Desarrollo Rural y Medio Ambiente

NIF: P2400000B

 
DECRETO DE LA DIPUTADA DELEGADA DE DESARROLLO 

RURAL. 

 En relación al expediente que se tramita para la resolución de la 

convocatoria de “subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 

Organizaciones Profesionales Agrarias (OPAS) de la provincia de León, 

año 2019”, cuyas bases han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Diputación en sesión de 22 de marzo de 2019 y publicadas 

en el B.O.P. nº 74/2019 de 16 de abril. 

 Vista la Propuesta de Resolución Definitiva que formula el Órgano 

Instructor del Procedimiento con fecha 3 de octubre de 2019, que coincide 

con la Propuesta de Resolución Provisional y que se adapta al informe del 

Órgano Colegiado encargado de la valoración de las solicitudes 

presentadas al amparo de la convocatoria. 

 De conformidad con los informes emitidos por los Técnicos del 

Servicio de Desarrollo Rural y el informe favorable de fiscalización de la 

Intervención General de fecha 14 de agosto de 2019. 

 En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en 

virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación, 

mediante Decreto nº 4.541 de fecha 13 de agosto de 2019, publicada en 

el BOP nº 154 de 14 de agosto de 2019, RESUELVO: 

 Conceder subvención, al amparo de la convocatoria de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Organizaciones 

Profesionales Agrarias (OPAS) de la provincia de León, año 2019, y 

con cargo a la aplicación presupuestaria 301 41276 48920, A: 

220190019866, a los siguientes solicitantes por los importes que se 

señalan: 
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Desarrollo Rural y Medio Ambiente

NIF: P2400000B

OPA NIF      Subvención 
ASAJA-LEON G-24080798       30.162,00 € 
UGAL-UPA G-24250458       16.616,98 € 
UCALE-COAG G-24336687         5.337,02 € 
Unión de 
Campesinos 
de León 
(UCCL) 

G-24289621         7.884,00 € 

        60.000,00 € 
   

  
 Lo manda y firma la Diputada Delegada de Desarrollo Rural de lo 

que, como Secretaria/o, doy fe.   
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